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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL '· DE 
TELECOMUNICACIONE~ PRORROGA ~ MGENqA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCÍALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 1RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADlqDIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y, EN SU CASO, 
UNA.CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL. 

----· ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y. 1T ransportes (la 
"SCT") y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la, "COFETEL"), de 

' ' 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgaron en favor de las personas morales (los "Concesionarios"), los respectivos 
Títulos de Refrendo de las Concesiones para continuór usando comercialmente 
una frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada, a través de 
las esty:iciones/con distintivo de 11aJada, población principal a servir y vigencia que 

se indican )en el Anexo l de 1ci.presente Res-~lución (las "Concesiones"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha' l l de junio de 207 3 se publicó en 
•.· el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

"­
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitu~ional"), mediante el cual 1 

se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de. julio de 207 4 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
Áe expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciqnes y radiodifusión" 
(el "Decreto\de L~y"), mismo que entró en vigor el 13 de agostb de 2074. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF él "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

\ . 
V. Solicitudes de )lefrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, 

en las fechas que· se señalan a continuación y en el Anexo l de la presente 
./ 
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Resolución, los Concesionpdos por conducto de sus repres~ntantes legales, 
solicitaron el refrendp de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes de Prórroga"). 

\ \ 
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' POBLACIÓN 
----• CC>N CESIONARIO ..BANDA FRTCUEl'•ÍCIÁ/ 

FECHA SOLICJTUD 
-__ -' •¿ - :/~~-- -- .--:.:....:._ ...... , -- PR!NCtPAL A SERVIR DEPRÓRRÓGA 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 
XEDTL AM 660 kHz Ciudad de México 03-jul-15 

RADIO 
INSTITUTO MEXICANO DE LA XEMP AM 710 kHz Ciudad de México 03-jul-15 

RADIO 
San Andrés de la 

RADIO 6.20, S.Á, DE C.V. XENK AM 620 kHz Cañada, Estado de 16-feb-l 7 
México 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios \:iel Instituto, de 
COQformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34\fracción .11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara ,el ystado que guarda el 
~umplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
. oficios señqlados en el Anexo 4, la Direcció[l General 9e Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a_la Uniddd de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 oel EstatLÍto Orgánico, solicitó a la 

/ --

Dirección General de Concentraciones y Concesiones de lo Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de comfdetencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con 
oficios IFT/223/UCS/703/2016 de fecha 5 de mayo de 2016 e IFT/223/UCS/395/2017 , 
de fecha 3 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y Serv\cios del ln;:¡tituto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la COT;)stitución Polítiéa de los 
Estados Unidos Mexicanos y 114 de \ª Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime 
procedent§.respecró a las Solicitud?s de Prórroga. 

IX. Solicitudes a la Unidaq de Espectro Radioeléctrico para calcular del monto de 
cont~aprestadón y determinar si existe interés público en recuperar las frecuencias. 

. . . / 
· Con oficios IFT/223/UCS/DG CRA:D/561/2016 de fecha 3 de mayo de 2016 e 

IFT/223/UCS/DG-CRA:D/441/2017 de fecha 27 de febrero \tie 2017, la 1 Dirección 
General de Conce~nes de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concefiones y 

-
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Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las 

facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara 
/ "', 1, 

fas jgestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la 
contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las 
Solicitudes de Prórroga y que en ejercicio de las facultades que le',confiere el 
artículo :114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, asimismo 
determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de dichas 
Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniónes de la Secretaría de Comunicaciones.y Transportes.- Con oficios 1.- 162 
de lO de agosto de 2016 y 1.- 084 de fecha 15 de mayo de 2017, la SCT emitió las 
respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 
presenf<Sldas por los Concesionarios. 

. 
XI. Opiniones en Materia de Competencio Económica. Mediante los oficios que se 

'· 

NO. 

1 

2 

3 

describen en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 
Concentracione~ y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
opinión en materia de competencia ecoriómica respecto a lás Solicitudes de 

( 

Prórroga. 

( 1 •. 

l "' ·~ 
POBLACIÓN FECHA DE 

~ 

OFICIO DE SOUCITtJD DE OHCJQDE FECHA DE 
CONCESIONARIO DISTJNT!VO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAtA 

OPlNIÓN SOUClTUOOE 
OFICIO DE RESPUESTA UCE OFICIO DE 

SERVJR 
OPINIÓN 

RESPUESTA JJCE 

( 
,. 

1 

INSlTTUTO MEXICANO DE tA 
XEDTL//, AM 660 kHz Ciudad de México IFT/223/UCS/DG--CRAD/563/2016 lG-mor-16 IFT/226/UCE/DG-

12-obr-16 
RAD10 CCON/171/20)6 

1 

INSTITUTO MEXICANO DE lA 
XEMP AM 710 kHz Ciudad de México IFT/223/UCS/DG-CRAD/563/2016 10-mar-16 

IFT/226/UCE/DG-
12-obr-16 

RADIO CCON/171/2016 

:: 
Sori,Andrés de !a 

IFT/i,:¡¿¡JCS/DG-CRAD/"42/2017 IFT/226/UCE/DG-RA910 6.20, S.A. DE C.V. XENK AM 620 kHz Cañada, Es1odo 13-mor-17 
CCON/300/2017 

09-inoy-17 
de México 

XII. Opiniones 9e la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con 

oficios IFT /222/UER/DGPE/023/2016 de l i de junio de 2016 e IFT /222/UER/DG­
PLES/009/2017 de fecha~ de mayo de 2017, la Dirección General !de Planeación 
del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro"Radioeléctrico emitió opinión sobre 
si existe interés público en recuperar el esp__§.Qtro radioeléctrico objeto de la~ 
Solicitudes de Prórroga. 

XIII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección General de 

i 
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Supervisión de Id Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió íos dictámenes 
respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las C\oncesiones, así como con las dispqsicion~1 . legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

/ 

/ 

fEC!lADE. 
OF!C!ODE FÉc;ÍJA DÉ OFICIÓ 

: SOUCITUD DE DE SOLICITUD DE 
OfJCIODE 0HC!ODE 

DICTÁMEN d!CTÁMEN 
RESPUESTA UC RESPUESTA 

uc 
INSTITUTO MEXICANO DE 

XEDTL AM 660 kHz Ciudad de México IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 IFT/225/UC/DG- / 
5/04/17 

LA RADIO SUV/1141/2017 

2 
INSTITUTO MEXICANO DE 

XEMP AM 710 kHz Ciudad pe México IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 
IFT/225/UC/DG-' 

5/04/17 
LA RADIO SUV/1141/2017 

San Andrés de I\J 
IFT/225/UC/DG-3 RADIO 6.20, S.A. DE C.V. XENK AM 620 kHz Cañad0, Estado pe IFT/223/UCS/373/2017 13/03/2017 
SUV /l l9Qt20l 7 

, 17/04/17 
México 

XIV. Contraprestación emitida por Id "secretaría de Hapienda y Cr~dito Público. Con 
oficio 349-B-643 del 27 de Julio de 2017, la Unidad de Polítida de. Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría 'de Haciendo y Crédito Públicci (la "SHCP") emitió 
opinión favor~ble respecto ~I monto de los aprovechamientos por concepto de 
contrapreMación que deberán pqgar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las C9ncesiones de mérito. 

/ En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
--~ 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décim0, 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 

/ ---

Instituto es un órgano aútónomo con personalidad jurídica y patrimonio,propio, que tiene 
por oo'jeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, q:mforme 

) a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 'Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promociqn y supervisión del uso, 

\ aprovechamiento y explotación del espectro radi?eléctri90, las redes y la prestación de 
r-los servicios . de radiodifusión y telecomuniéacloí1es, así como del acceso·/ a 

infraestructura activa, pasiva y otros insum()s ese9ciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

\ 

/ 

/ 

\ 
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/ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

1 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la reyocación, así como la autorización de 
cesipnes o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

)eldcionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad e~ la materia de competencia económió-Q de los seci'<Dres de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos~ regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a., 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración/ al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada· que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto tansitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
· resolución de los asuntos y prOf'':edimientos que hayan' iniciado previamente a la entrada 
en vigor <del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio' del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo ;del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Refor~a 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con onterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en tér~1nos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Fe-d(3ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fraccio~es I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

¡ 
Par_9/dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 frac3½5n 11 del Esta'tuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar lap solicitudes 

- " de · prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para somet.erlas a 
consideración del Pleno. 

/ 

,.. En este orden de ideas y consi9erando que el Instituto t,iíene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las te.lecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre I<: p

1
rórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
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de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. / 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
-~ ,' 

. Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
1

• requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
/~- ' 

.. 

mismos, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
\ "- " 

Federal de Derechos y el Estatuto CDrgánico. 
( 
1 

El artículo 28 de la ConstituciQn, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar coneesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de la?contra~restaciones por s~ otorgamiento, una vez recibida la opinión 
dé la autoridad hacenda ria. De igual manera" sebala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo preJiamente a su determi~aciór1> quien podrá emif,ir su opinión 
técnica no vioci ;,ante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28. : .. 

' ' ' i 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la outorízación de 
cesiones o cambios d? cor:itrol accionario, titularic;fad 

I 
u operación de sociedades 

relacionadas con concesio(ies en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretcirio del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán s'<r para uso comercidl~público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las i"'-dígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establEJc:;iqos E!,n los artículos 2o., 3o., '60. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el mqnto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como pc¡>r la al(torizacíón de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicsho plazo sin que se emitan las ,opiniones, el lnstftuto 

•,.continuará los trámites correspondientes." 
~, ""-.. 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
(recuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la. sdf!cite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vige~cia 
de la concesión, se encuentre al coffiente el'.:) el cumplimiento de las oblig91ciones 

/ 
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establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

fl Instituto resolverá deflffO del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
l¡nterés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. 

( / 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señ6lado en el artículo anterior)siempre y quando el concesionario 

. acepte, pre&iamente, las nueJas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de l9s prórrogas d~s concesiones. a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su deferminación, quien podrá 
emitir una opinión t§cnica no vinculantt, en un plazo no mayor o treinta días. 

Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continOará el trámite 
correspondiente. 

En esa tesitura, sÍ? desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogd:ls de conc1sion~s en materia de radiodifusión son: (i) so.lk:::itarlo al Instituto 
dentro del año onterior al inici,b de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en ' 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte del Instituto- en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionaoo; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la · 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condicibnes. ! 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción Vil y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes pebe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 

.. vigente al inicio del trámite, él qual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento\ de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

J 
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Tercero . ...: Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Uniclaod~oncesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesk)nes de RadiodifJ,Jsión reali~ó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de cor;iformidad eón los. requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, e~os siguientes términos: 

a) Temporalidad Por lo que hace al reqDisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a quif los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de 

' ' 

! 

la vigencia de la Concesión, y para que la au.toridad se encuentre en aptitud legaJ 
de realizar el trámite de prórroga que nos\ ocupa, este Instituto considera lós 
siguientes supuestos: 

i. El Concesi6nario que a continuación se describen formularon su solicitud 
dentro del año anterior al inicio déla última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo \N 4 de la Ley. En estos casos, 
los Concesionarios cumplieron con el requisito de temporalidad para la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, en razón de que las mismas fueron 
ingresadas dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente IX de la/ 
presente Resolución. 

POBLACI N FECHA 
NO, CÓN(;ES19NARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRI NCiPAL A . SOLICITUD DE 

¡ 

SERVIR PRÓRROGA 
San Andrés de Id 

11 RADIO 6,20, S.A. DE C.V. XENK AM 620 kHz Cañada, Estado lMeb-17 ', 
de México 

ii. Asimismo, existen Solicitudes de Prórroga donde el plazo empezó a transcurrir 
' previamente a la entrada en vigor de la Ley, por lo que este ¡Instituto considera 

que no resulta aplicable dicho supuesto. 

En ese sentido, si bien de acuerdo al requisit6 de temporalidad ordenado por 
la Ley, los Concesionarios deben presentar.su solicitud de prórroga .dentro del 
año previo al inicio de la última quint9 parte del plazo de vigencia de la 
concesión, en los casos que nos ocupan dicho plazo nb podría ser exjgble 
considerando que el mismo empezó a transcurrir previamente a la entrqd~n 
vigor de la Ley. ( \ ' 

V ; __ 
En consecuencia de lo anterior, por ur;i princ1p10 de certeza jurídiC?a la 
exigibilidad d~I plazo no sería aplicpble, 

1

toda vez el artículo 114 d51 la1Ley 
prevé que los concesionqrios deberá'n gozar de un año para la presentación 
de la solicitud de prórroga de que se trate. Esto significa que en un 

¡ 

/1 
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procedimiento administrativo no podría disminuirse la oportunidad que 
I 

\_ tendría por ministerio de ley, es decir'. un año íntegro bajo el entendido de que 
éste debe computarse, previamente a la última quinta parte de la vigencia 
de la concesión, de lo. contrario, se coartaría el derecho que tienen los 
interesados para la presentación de su prórroga dado que se daría un plazo 
menor al establecido en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo d~ la Ley no le es aplicable por lo antes 
señalado,. debe atenderse a lo disduesto en la Condición de vigencia de las 
Concesiones, que prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones 
otorgadas, siempre que el Concesionario lo solicite a más tardar un año antes 

--../ 

de su terminación, y en algunos casos al no establecerse un término para la 
· presentación o.e las solicitudes de prórroga, antes de la fecha de vencimiento 

de la concesión. 

En e~te orden de ideas, considerand6 que los Concesionarios presentaron las 
( SolicTtudes de Prórroga dentro del plazo vinculante estableci~o en el Título de 

Concesión, se deberá tener pór'cumplido el requisito de temporalidad. 

No obst.ante lo anterior, a través de un enfoque e interpretación funcional que 
privilegi'e el principio de certeza jurídica d.eber:-i tEm1erse por presentadas en 
tiempo las solicitudes de mérito en la inteligenciO de que la razón última que 

\ 

prevé la Ley en el artículo 114 es que el interesado manifieste en forma 
expresa su voluntad a través de la s~llcitud correspondiente; situación que no 
podría quedar desconc;)Cida en perjuicio y detrimento de los intereses de los 

• ' 1 

solicitantes. 

'1 

A continuación se indican los Contesionarios quª se encuentran en este 
supuesto: 

POBl!.ACJON FECHA,: 
N~ CONCESIONARI(() DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A SOLICITU[;) DE 

1, SERVIR PRÓRROGA ·• :.·· 

l INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO XEDTL AM 660 kHz 
Ciudad de 

03-jul-15 
México " -

2 INSTITUTO ~EXICANO DE LA RADIO XEMP AM 710 kHz 
Ciudad de 1 03-jul-15 

' México 

En virtud de lo expuesto, este lnstitutb considera quE¡ el requisito de temporalidad 
se encuentra cumplido. 



) 
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b) CumpHmiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados eh el Anexo 3 de la 
/ 

presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 
: 

resultado de la revisión documental del cumplimiento de lq:is obligaciones 
1 ', ----

practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que 310 
fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de 
radiodifusión y aprovec~amiento de las bandas y el aprovechar:niento de 19 

.. bandos de frecuencias concesionadas en la poblaciones principales a servir. 
· En relación a la estabón con distintivo de llamada XENK-AM, derivadp del sentido 
del dictamen señSJlado en el \Anexo 3, sejponcluye que si bien es) cierto r10 se 
acreditó lo re_ferido, esto deviene de la presentación documental respecto de 
d¡:,rtas obligaciones que no ponen en riesgo o afecta la prestación de lbs servicios 

1 

de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. Lo anterior es así, toda vez que s~ 
trata de obligaciones dotumentales. 

Al respecto, se concluye que si bien es cierto no se acreditó l_a presentación de la 
información documental referida, estas obligaciones no

1 
ponen en riesgo o afectan 

la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 

Lo anterior es así, toda yez que se trata de obligaciones rectificables por parte de 
los Concesiondrios, po(lo que si su inobs&rvancia motivase la r{egativa de IC(solicitud 
de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servicio de interes general en condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 
6º constitucional. 

Por lo tanto, se concluye que si bien es cierto no se acreditó la presentación de la 
informació_n docurnental ¡ ~eferida, esta obligación no pone en riesgo o afecta la 
prestación del servicio de radiof ifusión que ofrece el Concesionarios. 

En ese sentido, este Pleno considera que si biE;:n el dictamen de obligaciones emitido 
' ¡ 

por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el Concesionario no presentó 
algunas de sus obligaciones, no se----,considera motivo syficiente para negar la 
prórroga solicitada. 

A este respecto; esta autoridad c;:onsidera importante señalar que, la.Jesolució~- / 
favorable de la prórroga, no exi~e a los concesion;rios del cumplTmiento de las 
obligaciones originadas durantE: lq vJgencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren incurridq los--Concesionarios con motivo 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones leg9les, 

( 
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fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en el título de concesión en 
comento. 

e) A9eptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que .establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del c'onocimiento 9e los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 
instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la / 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

operación de las estac¡ones de radi9difusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a l ~05 kHz", la separación entre frecue~ias portadoras que identifican cada 
canal es de l O kHz; por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones d~ la señal radiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro yoncesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionariqs a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el. que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben .exhibir an.ualmente a las \pecretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobe~nación, publicado el 30 de abril de 7 9fi?1", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se há-operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo cidenado en et párrafo décimo séptimo del artículo 28de la Constitución 

/ ' ---

y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.- 162 de l O de agosto de 2016 y 1.-
084 de fecha .. 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respectó de la 
prórroga de las Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, 
señaló que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios 
además qje permitirles contin0ar con el uso, aprovechamiento y explotación de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio 
de radiodifusión considerado ftn el Carta Magna como un servicio público de interés 
general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la polítiqa pública señalada 

~por.,el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2078" y en ,fal 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 20 7 3-20 7 8 ". 

/ 
,· 

/ 

\ 
). 

J 
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---Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el/terc4r párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unid<;:id de 1Espectro Radioelédr,ico con oficios señalados en el Antecedenté XIII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espe9tro concesionado 
para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

\ 
1 

De igual fo',,rma, los Concesionaiios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y confórme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 

' -

estudio y revisión del cumplimiento de obligc::ici~:mes de la concesión que se solicita 
prorrogar. 

\ 

Fihalmente, en virtud de que la Ley Federal de Der~chos vigente ftill el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomuni9aciones o radiodifusÍon), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe/ 

\ destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil qúi()ce, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los ser¡vicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del ·otorgamiento de la 
prórroga Je vigenda). · 

Por lo expuesto, actualmente est~ lnitituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de 10---bey ' - . 
citada, integró el tributo multicitado en una sola ~uota por la prestación de los ~ervicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia 'PI principio de legalidad, tributaria que nos 
constriñe a la exacta/aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autoriz9ción de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de de-rechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derec~os vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de lps títulos de concesión respectiv6rnente. _ / 

• 1 / 

i( • 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera qufa:;f se han satisfecho los 
' • ! 

requisitos de procedencia de las prórrdgas, establecidos ~n las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se a~vierte1 ninguna otra causa o 
impedimento legal, en .. conse9uencia, esta -- autori<:fad estim<tl procedente el 
otorgamiento de ilas prórrogas solicitadas. 

\ 
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Cuarto.- Opiniones en materia de competencia económic;a. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XI, como se describe en el Anexo 4 de la presente 
Resolución. 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló que ~ los 
casos señalados en el Anexo 4, que en caso de autorizar las prórrogas no se prevé que .. 
se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
localidad en la que se presta el servicio de radio abierta comercial. 

\ ( 
En ese sentido, en concordancia con la opinión respecto al análisis en materia de 
competencia ecoyrómica y con base en la información disponible, este-Pleno considera 
que con el otorgamiento de la prórroga de las estaciones no se generó una 
concentración del espectro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia relacionadqs con este aspecto en las localidades en 
las cuales se presta el servicio de radio abiertb comercial; por otro lado, las prórrogas 
contribuirían a lograr el objetivo del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que otorqar la prórroga permitiría asegurar la / 

, continuidad de la prestación del servicio. · 

'Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en losfnercados con el objeto de satisfacer los principios 

~- . 

y finalidades a que se refieren los Qrtículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décin-10 sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

. 
En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios '· 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y e( desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias pard la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones· 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesion.es. 

Quinto.- CC:mcesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momE:7nto de la 

'---



presentación d~ los Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable poro el 
/ 

o±orgomiento del título correspondiente será el prev1sto en lo Ley, en atención o que las 
condiciones regulotorios que deberá observar el COflCesionorio deben ser acordes o las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes 0·1 momento en el que se resuelve su. 
otorgamiento al trotarse de 09tividodes regulodos,relocionodos ¿on lo prestociór de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cqbe hacer mención que lo figura jurídico de 
refrendo debe equipararse a lo de prórroga, conforme al objeto poro el cual se solicito 
su otorgamiento. 

) 
En consecuencia, atento o lo expuesto en el párrafo anterior, así como en rozón de 
haberse satisfecho los requisitos 'señalados en el Considerando Tercero de lo presente ( 

ResolL1ciófl, procede el otorQ(lmlento de los concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
porQ uso comercial todo vez quEk el uso, aprovechamiento y explotación de los bandas 
de f~ecuencios del espectro radioeléctrico es con fin's de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de lo Ley. 

Asimismo, se considero procedente otorgar en este acto administrativo, uno concesión ,, ', 

único para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
1 

segumdo de lo Ley, en virtud de que ésto es la, que confiere el derecho de prestar todo 
' ~ ' 

tipo de servicios-de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en oquell6s cosos en 
que el interesado yo cuente cor uno concesión ,único en cuyo coso no será necesario 
otmpor una odicio~ol, como se lndico en 1 el Anexo l de lo presente Resolucifa1. 

Los Anexos 5 y 6 de lo presente ResóTución contienen :f s modelos', de los títulos de 
concesión de bandos de freruencias del espyctro radioeléctrico y de concesión único 
o que se refiere 1191 párrafo :,anterior, los cuales' establecen los términos y condiciones o 
qüe estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

\, Sexto.-Vigencio de los concesiones pard uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de lo Ley, lo vigencia de 11a concesión único y los concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico poro uso comerci~I, serán hostó por 30 (treinta) y20',(veinte) 
años respectivamente. 

En este,sentido, lo vigencia de los concesiones sobre el espectro radioeléctrico poro uso 
comercial que con motivo de lo presente Resolución se otorgüen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que lo vigencia c:Ji7.Jos concesiones únicos poro uso comercial tendrán 
uno vigencia de 30 (treinta) años, contados o partir del día siguíente de lo fecho ·Qe 
vencimient9 establecido en los Concesiones respectivos. 
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Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que, se considera que no existe 
impedimE¡nto alguno pOro que el Instituto conforme a sus atr:ibucione~·conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo 'previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en (irtud de la presente Res¿lución. 

Séptimo.- Contraprestación. La bandQ de frecuenc::ias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Conc~siones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien . del dominio directo de la Nación,. cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestpr el serv(cio público de radiodifusión. // 

El espacio aéreo es el medio eq el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, senales, signos o imágenes, m'~diante la instalación, 
funcio~amiento y operación de estaciones de radio y televisión,

1 

es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

( 

"Artículo 7 34. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los . .órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrar6n con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturalezá y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

· llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en s;bre cerrado, q~e será abierto 
públíccfmente, a fin de asegwar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

\ 1 ,' 

precio, calidad, financiamiento, oportu,:iidad y demás circunstancias pertinentes. 

'. 1 
Cuando 1ds li<titaciones a que hace r~ferencía el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y démás 
elementos para1 acreditar la economía, efic~cia, eficiencia, ímparcíalíd6d y honradez que 
asegurEJn las meJbres condiciones para el Estado. 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, _s3I espectro radioeléctrico/debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del 9.énero enajenaciones; por lo que en el 
caso E3I Qtorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una expl9Yación con fines de lucro. 

I 

Específicamente, el der,echp derEsta<¡:jo b;~cibir una cont~aprestación económica por 
1 - / -

el otorgamiento de\una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesário identificar el alcance de\ dichos preceptos en 
- relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

/ 
Al respecto, es importante señalar que el t/§rmino "otorgamiento", de acuerdo con el 

\ 

Diccionario de la Real Academia Española deriva del_y~rbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "7. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", /ho es limitante a la entrega de nuevas 
con9esiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso delotorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimient? licitarorio, o bien, como es e,i caso'\que nos 
ocupa, a ra~ón de un acto mediante el cl!Jal se ryitera beneficio delotorgamiento de la 

' misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir-Usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 

~ 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de Ur::) bien de/dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia/de conqesión, toda vez que sólo 

t concede el derecho de 11soi,~p~chamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
1 

y conis:Jiciones que establezcan las ,leyes» el título de la Concesión, d;urante el tiempo en 1 

que ér~ se e~cuentre vigente, ello de conformidad yon lo dispuesto en los artículos ~, 6, 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
! \ - \ ) 

( 

/ 
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7, 8, 13, 16 y 17 de la ley Genéral de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentacionae las solicitudes. 

El Jrocedimiento de determinación del pago de una contraprestación por ~I 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originaria~ se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuenciá, ~m ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 

/ 
la opinión dé los aprovechamiento;;correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) anos; en respuesta a dicha solicWud, mediante oficio No. 
349-B-643 de fecha 27 de julio de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y 

, '¡yxplotación de las frecuencias para la presta~~ón del servicio de radiodifusión sonora. 
' / 

En específico, en el oficio 349-B-643 antes citado, la SHCP, disf2íüso lo siguiente: 

"(. . .) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la enton<tes Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Cofetet, de ta/forma que se estima el valor de 
mwcado de cada concesión con base en las características particulares que tie~ cada 
una en cuanto ~ población servida, sus características técnicas v el potencial económico de. 
la zona concesionada. 

2, Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 
•. · (odio que se han cJbrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 

refere(lcia ( que se actualiza por inflación v se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) v la misma metodología de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también ,son en 

promedio, más bajas en las estaciones de AM. 
' ! 

( \ 
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4. Que fa metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de fa población de 6.5 millones 
de habitantes toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas 
metropolitanas defpc;iís' y los analiza con base en un modelo estadístico. 

~ 

.5. Que con fa aplicación del límite pobfaci9naf de {;.5 millones de habitantes que el JFT utifíza, 
\s~ tor;;ra que al considerar fa población servida por cada estación, l(!Ó se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y re{l:l,fta apfícab/e

1
"d cualquier concesión sin 

importar dónde se ubique, fo que representa un críter/o1genera/ y equitativo para todas fas 
concesiones de radiodifusión. 

6: Que fa población cónsiderada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 1 

Censo fié Población y Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico -se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez fa 
información de dichos censos continúa siendo fa más reciente publicada a nivel localidad. 

• ) -./ . .. . i 

7. Que o! considerar dentro de fa fórmula a fa población servida porcadb estación consistente 
en e/número de habitantes cubiertos por fa estación concesíonada con calidad auditiva (74 
dBu para estac:.iones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), .se logra que el 
aprovechamiento' calculado refleje el tamaño de fa concesión y por i@ mismo su valor 
económico. 

/ 

8. Que se incluye en fa metodología para el cá/cu/o de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tip6. de' estación de que se trate de acue~do con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
cont0(no protegido, características que se encuentran definidas en fa Disposición Técnica 
IFT-002-2016 para estaciones FM y fa Disposición Técnica IFT-001-2015 para estacionesAM. 

9. Que fa utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solícita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de fas 
concdsiones en las que además de fa población servida, se tome en cuenta el potencial 

/ 

económico de fa cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del 
sectorpróductivo de fa zona concesfcmada, el valor de fas concesiones resulta más grand($, 
en donde tos incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en to?\ingresos 
potencia/es que fas empresas pueden recibir. 

/ --
7 o.1 Que para la actualización por infk!ción esta Secretaría considera que es aplicable fo 

dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de fa Federac¡;ión que señala que el monto de 
los apróvechamientos se actuafizarán por el transcurso del tiempo y con motivo ele los 
cambios de precios, por fo que resulto. aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(/NPC) de mayo de 20) 7 que corresponde al mes anterior a fa presentación de fa solicitud 
de opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

11. Que di actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 17-
A del Código Fiscal ~e fa Federación, se logra que (ºs aprovechamientos solicitados se\ 
estqbfezcan tomando en cuenta el ppder adquisitivo de fa moneda er 20 7 7. De esta forma, 
el Estado Ql mde recib.ir el valor. 6oFFespondiente al bien de fa Nación que se está 

t 
c9ncesionando. Actualizar el monto de fa contrapref¡fación a una fecha anterior implicaría 
qu'e el Estado recibiera un importe en 201 7 que no réflejaría el valor del bien concesionado 



/ 
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a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
reóargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el. cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencid se multiplica por el.número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestaciór¡ 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFf 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 
__ ) '," ------------

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de mayo de 2017 es de .$0.9801 pesos por 
habitante por estación de radío FM mientras que r;>ara estaciones AM se ajusta este valor al 
35% obteniéndose un monto de $0.3431 pf?so.s. Ambos valores corresponden a concesiones 
con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información 
proporcionada por e¡{!Fr, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencio/ aporta al 
valor de mercado de lo concesión de .radío. 

14. Que el monto de los aprovechamientos de los 1 O títulos de concesión por lo que se solícita lo 
opinión (esulta de utílízor lo mismo metodología considerada procedente por esta Secretaría 
eri los oficios de opinión 349-8-278, 349-8-325 y 349-8-386 de fechas 17 de julio de 2015, 1 de 
agosto de 2016 y 22 de mayo de 2017 respectivamente, 'pórd realizar el cálculo de las 
contraprestaciones que se fijaron a las emR!!!sos de radiodifusión sonora por lo prórroga de 
concesión de uso corTlerciol paro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias de 
espectro radioeléctrico. 

15. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalado en el presente oficio, debido a que, por 
\ 

una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar dl1versas concesiones de frecuencias de 
espectro rodioelectríco para e/servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúo con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altos que 
se registraron oúh no pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal y 
como lo señalo el inciso V del artículo 100 de la LFTyR. Esto debido a que los Participantes 
Ganadores aún deberán cumplir con las. condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y con los actividades previstas en las bases de /ícítacic;m, entre f<cJS que se 
encuentro el pago de una contraprestación equivalente al componenfe ecorómico de su 
oferta. 

16. Que lo Suprema Corte de Justicia de la Noción, en su resolución no. 26/2006. determinó 
constítucíonql fijar uno contraprestación por el otorgamiento de lo prórroga de concesiones 
de radio, polio que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de referencia para.----c/ 
determinar el monto del aprovechamiento paro lo prórroga de uno concesión de radio, 
siendo la mismo metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de 
las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

J ' 
11. Que de conformidad a Jo señalado por el propio IFT, los empresas radiodifusoras titulares de 

las 10 concesiones iniciaron el proceso-Ele solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

'¡ 
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7 8. Que el 7 7 de Junio de 20 7 3, se publicó en ~! Diario Oficial '(Je la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones d1p los artículos 6p., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 

' 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el D. O. F. el 7 7 de Juniode 20 7 3 que señala que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de /ds concesf;nes, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinióh no vinculante de la autoridad hacendaría. 

79. Que lo señalado en e!n~meral anterior se relaciona-con lo previsto en el artículo 9~:e la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

20. Quy el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
,aprovechamiento o exp/otac¡ón debe otorgarse con su}t9ción a los principios de eficiencia, 
'eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de !al Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, •conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 

' ' / 
conforman Sl!flap{tulo ecqflómica1. · ' 

/ 
27. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que 

para el otorgamiento · de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 1 
necesario que el concesionario aéepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se ir:icluirá e/pago de una contraprestación. 

22. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otocgqmiento de una concesión por un p!mp determinado, to cual no implica la renuncia.1 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que /egít(mamente hubiera 
teni&o derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórr9ga solicitada debiera acúdir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales '1(recuercias pagando una contraprestación por¡ el otorgamiento de la concesión 
correspondiJnte. ·• ... 

23. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
rr¡'ismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferenéias geográficas o de 
población, las características técnicas y árn:¿io de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspec;,tos. 

24. Qye esta Secreta/fa 6onsidera que las contraprestaciones por el otórga~nto de la prórroga 
de la concestón para (uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en .consideración el 
plazo de la conc~sión en la medida de que ;~ando el plazo de vigenci~ de la concesión 

r-

sea mayor~ contraprestación resultan. te. también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, _Ejes una estación de AM. o FM y el tralor de mercado de c;)da banda de 
frfcuencias, además de que podrán ser distintas • .p las 9ue se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. · 

( 
/ 

\ 
i 
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25. QCi<;( los cobros que estdblezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de los bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales' como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

~conómico (OCDE) para que las cuotqs aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

26. Que lo sociedad debe conocer el valor de mercado de los bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Noción, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de político público. 

27. Que lo contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nocional de servicios, 
derecho a la información y función social de to) medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren los mejores condiciones para el Estado. 

( .. .)" 

Asimismo co(ntinúa señalando; 

"( .. .) 

', 

Loq aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio esfán actualizados por 
la inflación al mes de mayo de 2017. por lo que el Instituto Federal de Teleq:imunicaciones 
deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el /NPC más 

_reciente disponible a la fecha de entrega de los prórrogas de concesión. 

' / 

El detalle de los concesionarios, bandos de frecuencias, factores técnicos y econór:r,iéos, 
p<>t¿loción servida con calidad auditivo, de las 1 O concesiones,., opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los Anexo (sic) 8 y C que forman parte del presente oficio. \ 

Los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio sustituyen o los opinados por esto 
Secretaría, para las concesiones correspondientes, mediante el oficio 349-8-278 del 17 de julio 
d¡e 2015 que se muestro en su Anexo 1.8 numeral 2, a los del oficio 349-8-325 de fecha 1 de 
bgosto de 2016 mostrados en el Anexo 8 numerales 36, 58, 65, 130, 133 y 177, y a los del oficio 
349-8-386 del 22 de mayo de 2017 mostrados en el Anexo A. 1 numera/~348, 361 y 363. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de lo opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en los oficjQOS"ctJ.Jtoriiados por esto Secretaría, mediante lo clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo o lo entrego de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos. 

/ 

I 
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Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el .presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso d1;: las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomynicaciones distintos al de radiodifu,sión. 

( .. .)" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: 

', / 
Contraprestación (C) Valor ele referencia (VR) x Pobldción (P) x (Factor Económico (FE) + 

F,0ctor Técnico (FT)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el <;::ontorno audibleee la estación concesionada que reciben 

la "señal con calidqd auditiva. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características téchicas de la estación con/valores para AM 

entre l y 2 y para estaciones de FM entre 0.53 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económicá de la zona de d.obertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cáJita de la producción bruta de .la zona 
/ \ 1 ,' 

concesionad(il (VBP) que se aprs»<ima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009 . 

.. ,, I 

• Valor de referencia 

En el 2005, la SCT en conjunto con la COFETEL establecieron un valór de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. 

Para las'estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que eT Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de r~ferencia de una estación de FM, est.o 
considerando que las tarifas de publicidad tambié[l son en promedio más'b0jas en las 
estaciones de/AM que en las de FM. · / 

El Valbr de Referencia de $0.50 pesos por habitante paro estaciones de radio con 
1 • / 

vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en elDOF por 
el Instituto Nacional de Estadístico y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación: en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en gue se fijó el valor~ referencia, a mayo de 20.17, 
por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión b la Secretaría de 
Hacienda y Ctédito Público respecto al monto de contrapr~stoción. Además, el Vc6Ior de 

1' 
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Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 

a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 
Consi9erando que de I ac'(trdo con el INEGI el INPC de los meses citadop son los 
siguientes: 

INPC d~ciembre 2005 = 80.2004 

INPC moyo 2017 = 126.091 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC mayo 2017 
1

126.091 
Factor de Actualización = d b = 

0 2 
= 1.5722/ 

IN PC iciem re2005 8 . 004 · 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a mayo de 2017: 

Valor de Referencia mayo 2017; 1.5722 * $0.50 = $0.7861 

Es importante mencionar que la actualización del INPC Se/realiza con base en lo 
J- estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

dice: 

i 

1 

\ 

1 ' 

"Artículo 7 7-A.- El monto de las contribuciones, aprovec{lamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco fedéral, se actualizará por el transcurso 
del tierilpo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplícárá el factor de actualización a las cant!daderque se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Indicé Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así ~orrp las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nqcional de Precios ar-Consumidor del mes 
anterior al más reeient~ del periodo, no hayo sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se , trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valp(es de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trote. 



( 

Las cantidades actualizadas conservan la naturale'za jurídica que tenían 
antes de la\ actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no .será dedueible ni acredjtable. ,, 

(Énfasis añac;Jido) 

De lo ante¡;ior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los qámbios de precios en el 
país, con base en el c;:ombio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del 1m.EzS correspondiente al cá}culo original y el más.reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 

1 

concesiones de radiodifusión tienen 16 naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
" establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

/ . 
Cabe precisar que la actualización del mqnto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y c9n ~otivo de los cambios de precios en el país, a 
ftlít d,e dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pagq para que, el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 

' haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. /-

· -Es por esto qu~ conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habjvantes 
(Población Servida) y por la ~L:Jma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 

'cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la mismo proporción 
sobre el monto/de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
infloción q que s~ refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 'Federación se realiza 
únicamente sobré el Valor de Referencia y con ello 50' logra que el valor de la 
contraprestació~ refleje en la misma proporción Id actuaHza~ión por inflación. 

~-- " 
En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de SD.7871 es para ~I cálculo de una contraprestación 

~ . 
con vigencia típica a 12 años, primero\~e debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: . •. \ 

VRn * i Paf]oanual= -----
1- (1 + o-n 

( 
1 

( 

\ 
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VR 71 - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a mayo de 2017 ($0. 7861) 
i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretarío de Haciendá y Crédito 
Público.· 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) . 

. " 
Por lo que al sustituir l'Qs valores resulta lo siguiente: 

1 0.7861 * 10.11 % 
Pago anual= 1 _ (l + 10_11 %;--12 = $0.1160 

Para obtener el valor de referencia para una <2oncesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

~ 

Donde: 

\1 

1 Pagoranual * [1 - (1 + i)-71
] 

Valor Actual = . 
l 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustltuir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
\ 

0.1160 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 1 

Valor Actual = .. lü.ll % · = $0.9801 

De esta forma, el valor de referendo utilizado es de $0.9801 pesos por habitante para 
J 

concesiones con vigencia de 20 a.ños para estaciones FM y $0.3431 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. / 

1 • Población servida 

Es el número de habitantes cubiertds por la estdción concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible cqmercial y 

'" determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición •ll:=T-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

/ 
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I 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu). 

! 
) 

Al incorporar dentro d.(3 la fórmula dé cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesi,ón tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan va'riar entre 
cada concesión. Al consiqerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamqfio de la poblaci6n 

de cobertura de la ~oncesión. \ .· 

~ En este orden de ideas, es importantE\mencionar que la població~ contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software espe.cializado para la 
.predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método. de predicción de 

1 . 

propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de,datos cartográficos digitales de terreno del 

/ 

INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población oqoforme al Censo d~ Población y Vivienda de(J 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extraE¡¡;el dato correspondiente de1.I número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe/ 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualizpción en el Censo de Población y Vivienda que ptJblica el 
INEGI. 

• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflej(::ir el valor de mercado de las concesiones 

en las que además de la población servida se tome en cuenta ~I potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que lg radiodifusión desem9eña una actividad comercial la 
cual depende de las condi<:;ibne~ económicas de la principal población a servir. En esJe 
sentido, se utiliza este factór con el fin;de que el monto del aprovechamiento refleje/ el 

\ 

valor de mercado de la banda de fr~cuencias que se concesiona para el servicio de 
i-.radiodifusión. En dse sentida el factor económico es un factor adimensional con valores 

ponqerados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor ~uto de la Producción per cápita, 
-- '" 

conforme al INEGI. 

\ 
i 

1 '~--
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/ ) ' 
Por lo fanto, p6ra calcular el Valor Bruto de

1 
,; Producción per cápita, se divide la 

Producción Bruta T oto! del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información <!:Jel Censo de Población y 
Vivienda l~EGI 201 O. / 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

1Donde: 

Jpsr 
PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Pqblación del municipio de la Localidad Principal a Servir. ! 

El resultado obtenido determina el ran~o de carácter progresivo en el que se encuentra 
ei' valor per cápita conforr:ne a la siguiente tabla, misma queJorma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

( 

.· 
· ... PBT/PPS 

·.· ... 

i Rango FE 
(miles de p~sos pór habitante) 

la lO l 1.0 
1 

lO a 20 2 l .2 

20 a 30 \ 3 1.4 

30 a 40 1 4 1.6 
1 ¡ ··. 

40 a 100 5 '1.8 

mayor a 100 6, 2.0 
\, ! 

Es importante mencionar que s~ utiliz6 la población total de la princip~I población a servir 
de la 1estación, ya que ésta guarda completa rE/3lación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bru'ta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si)se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adiciongles a la locd~dad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 

t---adic1onales, dato 1nex1stenfe a nivel localidad, p~ra establecer un Valor Bruto de la 
"\ Producción per cápita que sea coherente con el montE'.) de la población servida. 

-~ 

) 
/ 
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• Factor Técnico 
1 

1 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia y el contorno protegido, c:¿aracterísticas que está~definidas en 

' / 

la Disposicióri1 Técnica IFT-001-20115 para estaciones de AM, características con las que se 
1 ' 

establece la clase de la estación. 
A mayor detalle: 

: I" 
-A la clase C se le ha asignado untador técnico del, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de J.5, y / 
-A la clase Ase le ha asignado un factor técnico de 2.0 

~- ~' 

\, / / ',' ' 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, .atento a la opinión de la 
1 ', 

SHCP 1 considerando la aplicación de la metodología descrita, este Plenp, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LJV y l 00 de . la Ley, fija los montos de la 

\ --

contraprestación quE:7 les co~responde cut=?rir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuerüron 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

I 

¡: I• >-· •• , 
•. ,' \ .·. 

·, POBLACIÓN POOLAClóN FACTOR FACTOR 
ClASÉDE MONTO DE LA 

NO. C<)NCESIONARIO DISTINTIVO Bi\NDh FRECUENCIA LA - CONTRAPRESTACI 
-"'i-

PRINCIPAL A SERVIR SERVIDA-··•·- T!~N!CO ECONÓMICO ESThCIÓÑ< 
' 5 ÓN \ -

I· .. ·•·· - 1 ' '' 

,, ·,. 
INSmUTO MEXICANO DE LA ', 

X~DTL 
1 Ciudad de 

l AM (::IJJ kHz 6,500,000 l,5 2 B $ 7,804,403.00 
RADIO México _/ 

2 
INSTITUTO MEXICANO DE LA 

XEMP AM 710 kHz 
Ciudad de 6,500,000 l.& 2 -s $ 7,804,40\00 

RADIO _,,--__ México 

San Andrés de Id 
/ 

3 RADIO 6.20, SADE C.V. XENK AM- 620kHz Cañada, Estado 6,500,000 l.5 l,8 ~ $ 7,358,437.00 
1 

/ l.• de México 
/ 

Para dilhos efectos, 10$ Concesionqrios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nue\(as condiciones contenidas en los modelQs ?e los títulos de 

t concesiáo o qi 1@ á@ refieren los Al".)exo f? y 6 de la presente Resolución, término que 
\ /---

transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma. 

\ 28 

\ 

) 

) 
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Adicional\Tiente los Concesionarios contarán cori un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a ~a fecha de rJcepción del esorito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante/ este instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

\ 
' 1 

Los plazos s~ñalados en los párrafos anteriores -aceptación de nue~as condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestac::;iones, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondierte, a que se refiere la presente Resolución. ~a condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en los títulos de concesión de espectro 
radioeléctrico. _ 7 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 pórrafos ~ 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

"--Constitución Políti?a de los Estados Unidos ,Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
fracciones IV, LIV Y-LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, l 00, l 05, l 06 y l J 2, 114 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

' y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedi~iento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

~ 
RESOLUTIVOS 

_/ 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Amplitud Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada y 

~oblación que se describen en el siguienJe cuadro y en el Anexo l de la presente 
Resolución. 

J 

\ 

/ 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA 
RADIO 

INSTITUTO MEXICANO DE LA 
\ RADIO 

RADIO 6.20, S.A. DE e.y. 

XEDTL 

XEMP 

XENK 

\ 
/ 

AM 660 kHz 

AM 710 kHz 

AM 620 kHz 

Ciudad pe 
Méxic6' 

Ciudad de¡ 
México 

Spn Andrés de la 
(::añada, Estado 

de México 

( 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a-favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar ban9as de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fec~a de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 

·'-. 

radiodifusión sonora en amplitud modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexo 1./ 

f\simismo,' ;;;e le otorga al siguiente solicitante una Concesión Úhica, para Uso Comercial, 
' ' ' 

con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título cque se prorroga en la presente Resolución. 

/ 

RADIO 6.20, S.A. DE C.V. XENK AM 620 kHz 
San André§..de la 
Cañada, Éstado 

de Mexico 

Lo anterior, conforl){e a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

~./ 

( 

\ 

/ 

\ 

) 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Condesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condicionés establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere .el 
Resolutivo Segundo contenidas e~ los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionari?S su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
Qlazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir deÍ día siguiente a aquel en 
q0Je haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en / 
términos de lo establecido por el artículo 3 Í · de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de !Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y t~rminos de les títulos de concesión bajo 
' ' 

lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Conce;:,ionarios dEzbérán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto' de 
confraprestación, situación que deberá réalizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y(bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la/presente<plazo prorrogable por una $ola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de ·. 
Procedimiento Administrativo. 

' 

FRECUENCIA 
"' POBLACIÓN 

MONJODE LA NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA' . J'PRl~CIPAL A ... 
\ 

SERVIR 
CONTRAPRESTACIÓN 

l 
INSTITUTO MEXICANO DE 

XEDTL AM 660 kHz 
Ciudad de $ 7,804,403.QQ 

LA RADIO México 

2 
INSTITUTO MEXICANO DE XEMP\ AM 710 kHz 

Ciudad de $ 7,804,403.00 
LA RADIO México 

San Andrés de la 
3 RADIO 6.20, S.A. DE C.V. XENK AM 620 kHz Cañada, Estado /$ 7,358,437,001 

de México 

El mo~to señalado en el presente Resolutivo d~berá ser óctuafliado al momento en el 
que se realice e} 1pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

\ 
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QUINTO.- En caso de q~e los Concesionarios, no den 5umplimiento a lo señalado en los 
1 

Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotqción del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Tel~comunicaciones pueda ejersz:er 
las atribuciones de verjficacióo, supervisión y, en su caso, sancióh que correspondan. _ 

1/ 
1 1 

1SEXTO.- Una vez satipfecho lo establecido en los Resol~tivos Yercero y <;::uarto, el 

\ 
1 

Comisi.onado Presidente dél Instituto, 1 con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatufo Orgánico del Instituto Federal de Teleco:municaciones, 

sLJscripirá I?~ títulos de Concesión paro usar, aprovechar y explotar_ bandas de frecu1encia 
~el espectro radioel~ctrico para u~o comercial y 9e Concesión Unica corrE;;Spondiente, 
que se otorgu~n con motivo de la ¡qresehte Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega~ los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar banda¡; de freqJencia del espectro / 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen ¿;on motivo de la presente 
Resolución. / 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
1 ·, - 1 

artículo 112 de Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo n_o 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomuniiaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que ¡se lleV:aron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos $OCiales. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas_ de frecuencias del espectro radioeléctrico para us~ comercial a que 

J se rétiere la' presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

entregados a los interesados. 
\ 

\ 
\ 

/ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas .del espectro 
1 

radioeléctnico deberá .hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión' Única que corfesponda en el Registro Público de Concesiones. 

\.u a 1 ,WWW f \ 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

! 

Comisionadd 

Comisionado 

La presente R,esolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal.de Telecomunicaciones en su LIV Sesión Ordinaria celebrada el 19 
de diciembre! de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisibnados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ad ria na So1¡a Labardini 
lnzunza; Maria Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente: Mario Germán Fromow Pangel; Javier Juárez Mojica y Arturo Rbbles 
Rovalo; y con el voto en contra del C?misionado Adolfo Cuevas Tej(). •, 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estovillo flores manifiesta voto en contra del monto de la contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estq,dos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así pomo en los artículos l, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior¡ies, media11te Acuerdo P/IFT/191217/949. 

33 
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ANEXO l 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR 
Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECmo RADIOELEcmIco PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y. EN su CASO. UNA CONCESIÓN ÚNICA. AMBAS PARA uso COMERCIAL. MEDIANTE ACUERDO P/IFT/191217/949. 

VIGENCIA DEL TITULO DE 
COORDENADAS DE VIGENCIA DEL TITULO VIGENCIA DEL TITULO DE 

FECHA DE REFRENDO DE LA ANTECEDENTES CONCESIÓN ÚNICA A 
POBLACIÓN EXPEDICIÓN DEL CONCESIÓN FECHA OPORTUNIDAD EN LA REFERENCIA A OTORGAR PROCEDE OTORGAR OTORGAR PRESENTACIÓN DE 

NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A TITULO DE SOLICITUD DE LA SOLICITUD DE T~ULO DE CONCESIÓN -SERVIR REFRENDO DE LA 
l 1NICIO TÉRMINO 

PRÓRROGA PRÓRíl:OGA MODIFICACIÓN Al PARÁMETRO OFICIO DE 
TERMINO 

ÚNICA POR 30 AriJOS 
C ONCESIÓN TfruLO ANTERIOR AUTORIZACIÓN LN LW INICIO INICIO TÉRMINO 

X 

l 
1NSTilUTO MEXICANO 

XEDTL AM 660 kHz 
Ciudad de 

25-ene--05 04-jul·04 03-jul-16 03-jul-15 ✓ N/A N/A N/A 19º 25'57" 99" 07'59" Od-ju!-16 04-jul-36 
Se otorgo mediante 

N/A N/A DELA RADIO México AcuerdOP/IFT/070617 /313 
con lo estación XHFQ-FM 

( 
--- X 

2 
INSTITUTO MEXICANO 

XEMP AM 710 kHz 
Ciudad de 

26-ene-05 04-ju l-04 03-ju l-16 03-Jul-1 5 ✓ N/A N/A N/A 19' 25'57" 99• 07' 59 04-jul-16 04-jul-36 
Se otorgó m ediante 

N/A 
DE LA RADIO México AcuerdoP/IFT /070617 /3 13 

N/A 

con Jo estación XHFQ-FM 

,/"-.. 

" 
RADIO 6.20, S.A. DE 

Son Andrés de lo 
3 c.v. XENK AM 620 kHz Cañada, Estado 2011 21-teb-10 20-feb-20 16-feb-17 ✓ N/A N/A N/A 21-feb-20 21-feb-40 ✓ 21-feb-20 21-feb-50 

de México 
'-

( 

' ) 

) 

/ 

.... -

1. 
' 1 
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\ ANEXO2 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAelONES PROR~OGALA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA 
DE RADIODIF-1JSJÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

NO. 

l 

2 

3 

SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONQRA EN AMPLITUD MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL MEDIANTE ACUERDO P/IFT/191217/949. 

\ VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
' 

L 
POBLACIÓN PRINCIPAL A POBLACIÓN - FACTOR FACTOR CLASE DE LA 

CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA SERVIR SERVIDA TÉCNICO ECONÓMICO ESTACIÓN 

" 1 
INSTITUTO MEXICANO 

XEDTL AM 660 kHz C iudad de México 6,500,000 1.5 2 B 
DE LA RADIO 

-

INSTITUTO MEXICANO 
XEMP AM 770 kHz Ciudad de México 6,500,000 1.5 2 B 

DE LA RADIO 1 l 

San Andrés de la 
RADIO 6.20, S.A. DE 

XENK AM 620 kHz Cañada, Estado de 6,500,000 1.5 1.8 B c.v. 
México / -

/ 

/ 

/ 

$ 

$ 

$ 

MONTO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN 

7,804,403.00 

7,804,403.00 

\ 

1 

7,3-.58,437 .00 

rTIZ 
J;;~ 
()-
oc! ~º z,, ... ºº • • m 1 Q~. 
0,-

~~ ' 1 
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ANEXO 3 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, 
PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 

' 

NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO 

' INSTITUTO M EXICANO 
l 

DE LA RADIO 
XEDTL 

INSTITUTO M EXICANO 
2 

DE LA RADIO 
XEMP-

3 
RADIO 6.20, S.A. DE 

XENK c.v. " ) / 

/ 

SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL. MEDIANTE ACUERDO P/IFT/191217/949. 

BANDA 

AM 

~ 
AM 

AM 

-
FRECUENCIA 

660 kHz 

710 kHz 

620 kHz 

\ 
\_ 

POBLACIÓN PRINCIPAL A 
SERVIR 

C iudad de México 

C iudad de México 

San And rés de la 
Cañada, Estado de 

México 

FECHA DE OFICIO DE 
OFICIO DE SOLICITUD DE 
' DICTÁMEN 

SOLICITUD DE 

1 DICTAMEN 

~ 

_/ 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/2015 

,./ 

IFT/223/ UCS/373/2017 13/03/2017 

/ 
/ 

FECHA DE 
OFICIO DE OFICIO DE 

RESPUESTA UC RESPUESTA 
uc 

-
IFT /225/UC/DG-
SUV/11 41/2017 

5/04/17 

IFT/225/UC/DG-
SUV/7741/2017 

5/04/17 

IFT/225/UC/DG-
17 /04/17 suv /7790/2017 -

SENTIDO 
DICTAMEN UC 

Cumplió 

Cumplió 

No se presentó 
en su totalidad 
lo información 
documental 

OBERVACIONES DEL DICTAMEN 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo o lo presentación documental de los 

obligaciones derivados del título de refrendo de 
concesión, así como con los disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

El concesionoriQ_ocreditó el cumplimiento total 
relativo o lo presentación documental de los -

obligaciones derivados del título de refrendo de 
co'lfesión, así como con los disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

No presentó su estructuro accionario o de portes 
sociales correspondientes o los años 2015 y 2016 

---­mz 
,... CJ> 
m..., 
()-Oc s:-< cO 
z -n 
¡::¡ o 
>m 
() ;o 
-)> 0,-
~o 
v,m 

.... __________ 

•• 
' 1 



""""""'""""""' ...... -----=,.... ...... ---------------.. •.,.,.,..-·------··u - """"?lIT~!:.
1 

1 
¡; - ANEXO 4 -

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL,_SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MOQULADA Y. EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL 

MEDIANTE ACUERDO P/IFT/191217 /949, 

-
' FECHA DE 

ESTACIONES DE PORCENTAJE DE 
POBLACIÓN OFICIO DE FECHA DE RADIO DEL GIE DEL TOTAL DE PARTICIPACIÓN EN 

NO, CONCESIO NARIO DISTINTIVO BAND&._ _ FRECUENCIA PRINCIPAL A SOLICITUD DE 
OFICIO DE OFICIO DE 

OFICIO DE SOLICITANTE Y ESTACIONES EN' - TÉRMINOS DEL OPINIÓN DE UCE 
SERVIR OPINIÓN 

SOLICITUD DE RESPUESTA UCE 
RESPUESTA UCE PERSONAS LA LOCALIDAD NÚMERO DE 

OPINIÓN 
RELACIONADAS ESTACION ES 

\ 

\ No se prevé que, en coso de que se otorgue autorización 
para que el Solicitante continúe aperando la estación, se 

1 
INSTITUTO MEXICANO 

XEDTL AM 660 kHz 
Ciudod de IFT /223/UCS/DG-

lO-mar-16 
IFT/226/UCE/DG-

12-abr-16 3 30 10% 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia y 

DE LA RADIO México CRAD/563/2016 CCON/171/2016 libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 

~ 
abierta comercial; ni en la provisión de otros seNicios de 

radiodifusión o de telecomunicaciones 

1 
1 

"--.... No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización 
paro que el Solicitante continúe operando la estación. se 

2 
INSTITUTO MEXICANO 

AM 710 kHz 
Ciudad de IFT /223/UCS/DG-

lO-mar-16 
IFT/226/UCE/DG-

12-abr-16 3 30 
r 

10% 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia y 

DE LA RADIO 
XEMP 

México CRAD/563/2016 CCON/171/2016 libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 

"' abierta comercial; ni en lo provisión de otros servicios de 
radiodifusión o de telecomunicaciones 

1 

_) 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización '\ 
Son Andrés de para que el Solicitante continúe operando la estación, se 

3 
RADIO 6.20, SA DE 

XENK AM 620 kHz 
la Cañada, IFT /223/UCS/DG-

13-mar-17 
IFT/226/UCE/DG-

09-may-17 1 27 3.7% 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia y 

c.v. Estado de CRAD/442/2017 1 CCON/300/2017 libre concurrencia en la p rovisión de servicios de radio 
Mé xico / abierta_go'mercial: ni en la provisión de otros seNicios de 

- radiodifusión o de telecomunicaciones 
1 

_/ 

/ 

/ 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TíTpLO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELE<:;OMUNICACIONES, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

DE 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el de ___ ---4-_ de 
_________ solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia ___ MHz a través de la estación con 
distintivo de llamada --~ en ; que le fue otorgado 
en fecha de ______ de con vigenci9 de _ ( __ ) años, 
contados a partir del día _ de de _/_ y vencimiento el _ de 
_____ de ___ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ __ / __ de fecha de ____ de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 ~ como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frfcuencias del espectro_ radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo -ahterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexfo, 28 
párrafos décimo quinto, décimo $exto, décimo séptimo y décimo octavo y 134. de la 

·, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción+,-75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 7~81, 99, 100, _ 10,1 y 102de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 1 &y 17 párrafo primero de la Ley General \ 

/ . . 

de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto ' 
Federal de Telecomunicacionts, se expide el presente Título de Conc:esion para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioelectrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición ~~ términos. Para los efectos del presente t'ulo, se enteAderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La pr~sente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechgr y explotor bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que o!orga el lnstif~to. 

l ~ Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ 
1.3. lnstitut~: El Instituto Federal de Telecom.,ur;iicaciones; 

\ ' i 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1 ---

1.5. SS{Vicio público de radiodifusión sonora:: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación df 
canales de transmisión de radiodifusión, con el qué la población puede recibir 
de manera drrecta y gr:atuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos poro ello. ' 

\ 

" 2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

3. 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

L~ prestación de los servicios de radi¿difusión objeto del pre~ente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de, lo& Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1 • ~ 

decretos, reglas, planes tégnicos fundam'1tales, Normas Oficiales Mexicanas, 
n0lmas, disposiciones técnicas, resoluciones" acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
estabÍecidas ~ el presentaJftul¿. · 

\. 
En el supuesto de que la legislación, riormatividad y dis~osiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgomie~to del presente título fueran abbgadas, 
derog~das y/o reformadas, la presente quedará sujer a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

( 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para ()ff y r~cibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

( 
I 

1\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo dE:71 conocimiento del Instituto 

' con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligE;?ncia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 
·.. / / 

\. ~ 
.Condiciones del uso de la banda de~recuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusióri bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

i 
/ 

1. Frecuencia: MHz 

~ 

2. Distintivo de Llamada: __ -AM 
/ ! / 

3. Población principal a seNir: 

4. Clase de EstaciS!): 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. _____ _ 
Población Principal a'SeNir: L.W. --~---

/ __ / 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y exp6tación de bandas de 
frecuencia del espec;tf o radioeléctrico para la prestación del seNício de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias/establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la. concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los térmi~os autorizados hasta en tanto no sean 

i 

modificadas. 



r 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas pard prestar el servicio públi8o de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

) 

! / 

_) 
Población principal a servir / Estado(s). 

6. ·. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

y vencimiento al --------~ y podrá ser "'-----­
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. _ Compromisos de inyersión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
· inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
ál amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

/ / 

calidad. 
~ 

\ 1 

8. Poderes. En ningún cas_0, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generale~ o ~specialé's para actos de dominio' con carácterde irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. _1 

9. Gravámenes. Cuando el Concesioriario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos Aúblicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de lós 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere riinguna ley u otras disposicion~reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 

fsimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningúr:rcaso, otorgará el carácter de 
con~esionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que s'e requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

t= Cqncesion de espectro radioeléctrico le sea adjuqicada, en ~u caso, al acre117dor 
y/o a un tercero. ' 
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Derechos y obligaciones 

l O. Calidad de la bperación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de SEzrVicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario u~ informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatlvidad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesark;:is 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioelectrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
/ 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto \establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación', el Con~esíonario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para gara~tizar la convivencia de las,transmisiones en beneficio 
del interés público. · 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicmones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o ern una diferente; el área de 
ser\i'.icio que deberá cubrir el Concesionario; la poten~ia ó cualesquier otra que 
det~rmine el ln5tituto. 

13. 
1 

. / 
Multiprogramaci6'r;). El Concesionario deberá notificar al :Instituto los canales de 

I , 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esq~ma de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de, febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. > 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró .a 16 Tesorería de la Federacioo--Ja 

cantidad $ ______ '---~------- 00/100 M.N.), por 
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."concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de 
~spectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 9 pagar todas 
las contribuciones que al efecto establezca() las cjisposiciones aplicables en la 
materia. 

J~risdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo, que administrativamente corresponda resolver al 
lnstit~o;---et Concesionario deberá someterse a le\ jurisdicción de los Juzgados y 
Tribundles Federales Espéciqlizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

l" Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciOndo al fuero qúe 
pudiere correspon<Jerle en razón de su domicilio pr~sente o f4turo. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDdCONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIOjARIO 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 

r 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MQQELO DE TÍTU~O DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --------~ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado con fecha _________ ., solicit~ la prórroga del 
título de concesióh para continuar explotando comercialmente la frecuencia __ a 
través de la estación con di~tintivo de llamada ______ en. ____ que le fue 
otorgado en fecha ________ con vigencia de _____ años, contados 
a partir del día y vencimiento el día __________ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
______ de fecha ----------~ resolvió otorgar una Concesión 
única para uso comercial, a favor de __________ _ 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 
5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgániéo, 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión.única 
para uso comerci?I sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

,1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: ( 

l. l .1 Concesión única: El acto administrativo mediante ~I cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 

' 1 

convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. l171stituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
! ; ' \ 



2. 

/ 

' __ / 

( \ 
\ 

1.4. Ley: La Ley Federal deTelecomunicaciones y Radi6difusión. 
' /- ~ / 

Domicilio ponvencional. El Concesiorarió señaló como domicilio para oír y recipir todo 
tipo de notificaciones y documentot el ubicado e~: · ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligen2ia 

/ / 

de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 9eriodo, se 
realizará en :1 domicilio mencionado en el primer r:;árrafo de este num) erra 1, sin que 
afecte su validez._ ---. / 
" i 

- - ' / 
3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otc;:irga para uso comercial y 

confiere el derecho parb prestar todo tipo de · servicios públicos I de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asc6ciada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instaloción y ,operación de lg infraestructura asociada a los 
m~os, deberá sujetarse a la Constjtución Política de los Estados/Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que E;I Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, pla11es técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establécidas en este 
título. 

/- : 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vige_ntes a i'ª fecha de otorgamiento del p~esenje título fueran abr<::)gadas, derogadas \. 
y/i:Y reformadas, la · presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Begistro de servicios. La"Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuénte el Concesionario en términos de la Ley. -~ 

En caso de que el Concesionqrio reqµiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, /deberá obtene-rlo;¡; _1conforme a los términos y 

~ ' / 
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modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias- deberá realizarse de conformidad con lo 
establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuéncios y demás 
disposiciones legales, reglamentarios y administrátivos opliccfules. 

// 

EJ Concesionario deberá presentar paro inscripción en· el Registro Público d/:3 
Concesiones codo servlcio público de telecomunicaciones y/o de rodioGJifusión que 

\ 

pretendo prestar y que seo diferente o los servicios que se oescriben en los 
I 

característicos generales del proyecto a que se refiere lo condición 6 del presente , , __ 
titulo. 

Dicho inscripción deberá realizarse previamente o lo prestación del serv1c10 de" 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trote, 0-djuntondo paro tal efecto, los 
característicos generales del proyecto respectivo, lo descripción de lo infraestructura 
o utilizar y, trotándose de servicios de radiodifusión, en su coso, acompañar lo opinión 
favorable de lo Comisión Nacional de Inversiones Extranjeros. 

í 
5. Vigencia de la Concesión. Lo Concesión único para uso comercial tE¡:ndrá uno 

vigencia de 30 (treinta) años, contados o partir del __________ y 

vencimiento al y podrá ser prorrogado .b_osto por plazos 
iguales conforme o lo dispueqjo en lo Ley. 

Ld Concesión único podrá iser prorrogada hasta por plazos iguales conforme o lo 
dispuesto en lo Ley. 

\ 
6. Caracte.rísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de lo Concesión, consiste en r.odiodifusión sonoro. 

Lo prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto polla Ley, tratados, 
reglamentos, formas oficiales mexicanas: recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas 
y admín7strativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar paro inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a lo infraestructura activo, 
ir:ifroestructuro pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás características 
de los redes de telecomunicaciones y/o de los estaciones de radiodifusión que utilice 
paro lo prestación de los servicios públicos respectivos/ 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nuevo infraestructura 
activo, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
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elementos de la~ redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones_de radiodifusión 
]:>ara la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 

1 ' 

(sesenta) díbs naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 
1 / /" 

infraestructura de qUe se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema 
Naciona¡ de Información de Infraestructura, de conformidckl y en los térmihos que 
estableÍca el Instituto. 

' ( 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o social, 
de--conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. Él 

/ ConcesioJ~rio deberá cumplir con)Ós siguientesj 

r 

7.1. Cqmpromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
/ 1 

prestar servicios públic/ós de telecomunicacion6c_s yJo radiodifusión en territorio 
nacional, observ9ndo en todo mornento las restricciones inherentes aL uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de tel9icomunicaciones y /o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

1 

7.3. Compromisos de Calidad. El ~oncesionario deberá cumplir ~on los parámetros 
de calida9 que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administratlvas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para usó comercial. 

1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario/ deberá respetar los par~~etros de. 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con 
respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su 
caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicqbles. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, pob)Qcional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios ¡:,ara el Concesionario, atendiendo a la oomanda de 
los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

( 
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8. No discriminación. En la prestación de los servicios a qúe se refiere el presente título, 
quedd prohibidb al ConcesionqriCA~stablecer privilegios o distinciones que configuren 

¡ 

algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacioraL el géneto, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciodes de salud, la religión, las 
or¡oiniones, las preferencias sexl!Jales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la ¡dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
lib~rtades de las personas. 

9. 'Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
' ' establecido,eh el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes respecto a la progFamación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá qbstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 

/ 

adolE;:)scentes, o que hagan apología del delito, en conyavención al principio de 
interés superior de la niñez. , 

l O. Presta~ión de los servicios públicos a i trm,;és de a{il~das, filiales o subsidiarias del 
( Concesionario. Previa autorización del Instituto, el ctoncesionario podrá prestar los 

servicios públicos que ámpara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
( ' 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario sera el 
responsable ante~! Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimierito 
de '1as obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, ) 
suscriptores o audiencias. 

- 1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuario$, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplirniento a quienes conforman el agente 
, económico respect

1

0 a la prestación de los servi9ios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios'b través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes.,.En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con ca-rácter de irrevocables, que 

1tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechbs y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cl iando el Concesionario constituya algún gravamen \sobre la 
r- y:oncesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscrip9ión de 

los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
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tardar dentro de los 60 (sesenta) días ~ .. aturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no ( 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

• 1 • ' ·,. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen det>erá establecer 
expresamente que la ejecuci&n del mismo, en ningún caso, otorgará el caráeter de 
concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el lnstitutQ 
autorice la cesi9n de derechos en-·Íos-términos que disponga !a Ley, para que l<b 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 1

•1ercero. 

( 
Vrrificación y Vigilancia 

! 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
lnstitut,o, el acfeso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidcides para el ejercicio ~ sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran,\ incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesior;iario estará obligado, cuando así se lovequiera el Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, ~conómica: en su caso, por servicio, tipo de 
cliente,,, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permrta 
conocer la operación de los ser\?itios pGblicos que se presten al amparo del título, psí 
como la relativa a la topología de su red, estaci0nes de radiodifusión, o infraestructu\ra 
asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación de lo~ elementos que 
las conforman o todd aquella ,información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicacio.nes y de 
radiodifusión. \ 

\ 
14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a.'Poner a disposición del Instituto y entreQ_ar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados fin6ncieros anuales desglosados por serviqio y por área de 
cobertura/así como los estados financieros anu~s correspondientes a cada persona ' 
que conf~rme el agente económico al cual perté~ezca el Conc,esionario,,,en cas-o de 
que preste los servicios público§JJ través de alguna de ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre

1 

así obligado, de conformidad con lo dispuesto en ef Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

\ 
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Jurisdicción y competencia 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J. 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda í?solver al Instituto, 
el Concesionario deberá: someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializadas e~ompetehcia Económica, Radiodifusión \ y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

___ _/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRE~S SALDf~ AR 

/ 

EL CONCESIONARIO 

'---------
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